
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00364 

 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, el Despacho dispone:  

 

 

1. El despacho comisorio proveniente de la Inspección Primera de Policía de 

Fusagasugá, agréguese a las presentes diligencias y póngase en 

conocimiento de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 
JS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Fusagasuga - Cundinamarca

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 420a3940f393ad8e279802d39ae47e8c09c94325ab1891260fb13dd2ecb747b7

Documento generado en 22/11/2022 04:53:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


